
 

 

 

 

 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

DESARROLLO MUNICIPAL Y ONG’S, EN TORNO AL PROYECTO DE 
LEY DE TRANSPARENCIA EN GESTIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. PRESENTADO POR EL SENADOR 

EUCLIDES SÁNCHEZ TAVÁREZ. 
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Esta Comisión considera que la iniciativa de este proyecto de ley 

es de suma importancia, pues procura que los Ayuntamientos ejerzan 
una acción encaminada al desarrollo y transformación de sus 
comunidades y que las mismas sean conocidas a la mayor brevedad 

posible, dando a conocer de inmediato las decisiones tomadas por la 
Sala Capitular, las disposiciones contenidas en el referido proyecto de 

ley resultan inaplicables ya que establecen la difusión a través de los 
medios masivos de comunicación de la ejecución de las decisiones 
tomadas por los ayuntamientos y del ejercicio presupuestaria todo ésto 

implica costos fijos muy elevados, y para dar fiel cumplimiento a estas 
disposiciones sería necesario destinar cuantiosas sumas de dinero para 
el pago de tarifas publicitarias tanto en los medios televisivos como de 

la prensa escrita. 
 

Consideramos oportuno recordar que la Ley No. 176-07 del 17 de 
julio del año 2007, del Distrito Nacional y los Municipios, en el Título 
XV, artículos 222 al 225, dispone lo concerniente a la información y 

participación ciudadana, y específicamente el artículo 224 establece los 
medios a través de los cuales se dará publicidad a las resoluciones 

municipales. Así mismo, en el artículo 226, el párrafo del artículo 327 y 
el artículo 330, establecen los mecanismos de publicidad del 
presupuesto, en tal virtud tenemos a bien indicar que la referida ley No. 

176-07, contempla los mecanismos de publicidad y difusión del 
ejercicio de la función municipal de forma más viable tal como lo 
expresa dicha Ley:  

 
“Ley 176-07, artículo 99: Comunicación de Actos y Resoluciones. Los 

ayuntamientos deberán remitir en el plazo de diez días hábiles desde la 
fecha de su adopción, copia de las ordenanzas, reglamentos y acuerdos 
referidos a aspectos financieros a las instancias de control interno y 

externo instituidas por la Constitución o las leyes”.   
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 

Por cuanto, la Comisión HA DECIDIDO: rendir informe 
desfavorable del mismo, a la  vez que se permite solicitar al Pleno 
Senatorial acoger estas recomendaciones e impartir instrucciones a la 

Secretaría General Legislativa para su archivo definitivo. Al mismo 
tiempo, que solicita inclusión  en la Orden del Día de la próxima sesión, 

para su conocimiento pertinentes. 
 
POR LA COMISIÓN: 

 
 

 
 
 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 
Presidente 

 

 
 

 
FÉLIX MARÍA NOVA   JOSÉ RAMÓN DE LA ROSA 
Vicepresidente    Secretario 

 
 

 
ANTONIO DE JS. CRUZ TORRES GERMÁN CASTRO GARCÍA 
Vocal      Vocal 

 
 
 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA  
Vocal      Vocal 

 
 

 
Santo Domingo, D.N. 
22-10-2008 
Mf. 


